
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00094-00 (Ejecutivo).  

 

Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte ejecutada, objeta los 

avalúos catastrales presentados por la parte ejecutante de los inmuebles identificados 

con matricula inmobiliaria No. 140-22106 y 140-19657, por tal razón, se correrá traslado 

a la parte ejecutante de los avalúos presentados por el demandado por el término de 3 

días para que haga sus observaciones, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,   

 

RESUELVE 

 

Dar en traslado por el término de tres (3) días a la parte ejecutante de la objeción a los 

avalúos propuestos por la apoderada judicial del demandado Julio Cesar Giraldo Franco. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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